
  

Universidad de Concepción 

DECRETO U. DE C. N? 2020-164 

VISTO: 

Lo informado por la Sra. Directora de Servicios Estudiantiles en nota DISE 

N2 161/2020 de fecha 9 de octubre de 2020, en cuanto establece los beneficiarios 

con las becas adscritas a la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas para el año 
2020; los informes favorables previos que al respecto ha emitido el Decano de la 
misma Facultad; los antecedentes adjuntos al presente Decreto; lo establecido en 

el Decreto U. de C. N* 2004-125 de 8 de septiembre de 2004 que regula tales becas 
y lo dispuesto en el Decreto U. de C. N* 2018-075 de 14 de mayo de 2018 y en los 

Estatutos de la Corporación. 

DECRETO: 

Otórgase para el presente año 2020, a los alumnos y alumnas que a 

continuación se indican, las siguientes becas adscritas a la Facultad de Ciencias 

Físicas y Matemáticas: 

BECA INGENIERÍA CIVIL MATEMÁTICA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Nombre 

1 Alonso Javier Bustos Barría 

2 Cristóbal Darío Olate Quijada 

3 Fernanda Karina Merino Alarcón 

4 Martín Alejandro Sepúlveda Flores 

5 Carlo Reinaldo Josue Solis Navarrete 

6 Patricio Alejandro Valderrama Pradenas 

7 Renata Valentina Hernández López 

8 Diego Alonso Álamos Valdivieso 

9 Rodrigo Ignacio Mendoza Nova 

10 | Jorge Sebastián Navarrete Liguempli     
BECA CIENCIAS FÍSICAS Y ASTRONÓMICAS: 

  

  

  

  

Nombre 

1 | Juan Felipe Ignacio Illanes Vásquez 

2 | Francisco Javier Villarroel Herrera 

3 | Evans Alexis Cona Fernández 

4 | Catalina Antonia Apara Alexandrovich             

BECA LICENCIATURA EN MATEMÁTICA: 

Nombre 

1 | Bárbara Raquel | Ponce | Vásquez 
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Rodrigo Lukas Orlando León Caro 

3 | Sergio Fernando Carrillo Bórquez 

NN
 

  

          
  

Transcríbase electrónicamente a los Vicerrectores y Vicerrectoras; al Decano de la Facultad de 
Ciencias Físicas y Matemáticas; a la Directora de Docencia; a la Directora de Servicios Estudiantiles; al Director 
de Finanzas; al Jefe de la Unidad de Admisión y Registro Académico Estudiantil, al Contralor y a los/las 
beneficiarios/as de las becas. Regístrese y archívese en Secretaria General. 

Concepción, 28 de octubre de 2020. 

  

ÁRLOS'SA hon RUBILAR 
RECTOR 

Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la_UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION. 

MARCELO TRONCOSO ROMERO 
SECRETARIO GENERAL ” 

CRP/MMH/nam. 
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